
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00934 
 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1. Corríjase la demanda y el poder otorgado, teniendo en cuenta que la señora Blanca 
María Cubides Cotacio falleció, por tanto, no puede ostentar la calidad de demandante 
dentro del proceso de pertenencia.  
 
2. Alléguese nuevo poder para presentar la presente acción, dirigiéndolo contra el 
actual propietario, así como las personas indeterminadas, y conforme al certificado 
especial aportado a folio 51. (Art. 74 y núm. 5° art. 375 del C.G.P.) 
 
3. Corríjase la demandan dirigiendo la misma contra el actual propietario, así como las 
personas indeterminadas y conforme al certificado especial aportado a folio 51 (Art. 
74 y núm. 5° art. 375 del C.G.P.) 
 
4. Aclárese en los hechos  la fecha (día, mes y año) y las condiciones de modo tiempo 
y lugar en que se ejerció posesión del bien inmueble objeto de la acción. 
 
5. Adicione el acápite de hechos de la demanda, en el sentido de señalar, 
concretamente, los actos propios de señorío adelantados por los demandantes y si 
llegase a invocarse la suma de posesiones, también deberá indicar los actos que 
ejerció el antecesor. 
 
6. Ajuste el poder, los hechos y pretensiones de la demanda a fin de que indique si lo 
que aspira es la suma de posesiones, para lo cual deberá proceder de conformidad. 
 
7. Apórtese demanda integrada con las anteriores correcciones.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.087 hoy 24 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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